
*No. 163/2009 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA QUE 

SE DENOMINA CONSORCIO BE6BI CIA. 

LTDA.. 

CAPITAL SUSCRITO: US$400. --- ooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

     
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES - , , , , 

Notario Guayas, República del Ecuador, hoy veintitrés de 

Septiembre del dos mil nueve, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte la 

compañía AUTOMOTORES ZHONG XING CIA. LTDA., 

de nacionalidad Ecuatoriana, legal y debidamente 

representada por su Gerente General el señor BIN 

WANG  LIU, de conformidad a la copia del 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, quien declara ser: ecuatoriano/china 

entendido en el idioma español, de estado civil casado, 

mayor de edad, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte la 

compañía CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA C. 

UTDA., de nacionalidad Ecuatoriana, legal y 

debidamente representada por su Gerente el señor 

CESAR MIGUEL BECERRA CUESTA, de conformidad a 

la copia del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante, quien declara ser ecuatoriano, 

de esta civil casado, mayor de edad, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes 

 



        

    
  

Ar haberme presentado sus respectivos documentos 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

Oxparecen a celebrar esta escritura pública de 

STITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA, sobre cuyo 

venta, arrendamiento, importación, exportación de 

nateriales de construcción en general, tales como: 

recursos naturales; B) A la importación, exportación, 

compra, venta, distribución, asesoramiento, 

fabricación, ensamblaje, reparación, mantenimiento, 

elaboración, consignación, representación, alquiler y 

comercialización de los siguientes, incluido sus 

accesorios, partes, piezas y repuestos en general: 

UNO.- De toda clase de insumos, materiales y 

suministros para la industria metalmecánica, tales 

como: rulimanes, tuercas, pernos, bandas; equipos 

industriales en general sus partes, plezas y repuestos. 

DOS.- De implementos y equipos para la construcción 

y alquiler de barcos, barcaza, gabarras destinadas al 

área de la construcción. TRES.- De papeleria, 

suministros de oficina, hojas, carpetas, libros, 

revistas, ediciones y publicaciones de obras literarias 

v de enseñanza técnica e instructiva en el área de la 

construcción. En general como medio para el 

cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y 

toda clase actos jurídicos permitidos por las leyes del 

Ecuador, sean de naturaleza que fueren y que tengan 

relación con el presente objeto, así como intervenir en 

la constitución de compañías adquirir acciones, 

participaciones o cuotas en otras compañías 

relacionadas con su objeto. ARTICULO TERCERO.- El 
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plazo de duración del presente contrato 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados z 

de la inscripción de la escritura de constitucidha 

compañía en el Registro Mercantil. 

CUARTO.- La compañía tiene su domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, República del EcuÁ 

pero podrá establecer sucursales o agencias den 

País o fuera de él. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL 

SOCIAL, PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- ARTÍCULO 

QUINTO.- El Capital Social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar cada una, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Socios. ARTICULO SEXTO.- Se entregarán 

Certificados de Aportación: en los que constará su 

- carácter de no negociable. ARTICULO SÉPTIMO.- Las 

participaciones en la compañía se transfieren por 

herencia, por acto entre vivos, ya sea en beneficio de 

otro socio o de terceros; debiendo tener para el efecto 

el consentimiento unánime; si los herederos fueran 

varios estarán representados por la persona que estos 

designaren. Para efecto de cesión de participaciones se 

tomará en cuenta lo dispuesto en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. ARTICULO OCTAVO.- 
  

En caso de extravío, pérdida, sustracción e inutilidad 

de un certificado de aportación se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo 
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certificado de aportación en reemplazo del extraviado, 

sustraido o inutilizado. CAPITULO TERCERO: DEL 

ar SOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
( LE 

ee 2 Y TAS RERRESENTACIÓN. ARTICULO  NOVENO.- La 
    

    

   

FS dójos y administrada por el Presidente, 

las atribuciones que les competen por la ley y las que 

señalen los estatutos. ARTICULIO DÉCIMO.- La 

representación legal de la compañía, tanto judicial 

como extrajudicial, estará a cargo del Gerente General, 

quien tendrá los más amplios a fin de que represente a 

la sociedad en todos los asuntos relacionados. En caso 

de falta temporal, el Gerente General será reemplazado 

por el presidente, y en ausencia de este, por el 

Vicepresidente.- CAPITULO -CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- La Junta General por los socios 

legalmente convocados y reunidos, es la más alta 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los Socios, al Presidente, 

Vicepresidente, Gerente General y a los demás 

funcionarios y  empleados.- ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- Se podrá designar un Consejo de 

Vigilancia, si el número de socios excediera de diez, 

para velar por el cumplimiento de las obligaciones de 

los administradores, del contrato social y de la recta 

gestión de los negocios. Esta comisión estará 

integrada por tres personas, socios o no. ARTICULO 
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DÉCIMO TERCERO.- No obstante lo disip 

dos artículos anteriores, la Junta Gen     ordinarias y extraordinarias se reunirdg 

domicilio principal de la companía, serán convocádias 

por el Gerente General o el administrador, por 

de la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación del domicilio principal de la compañía de 

acuerdo a la ley en las Junta Extraordinarias solo se 

tratarán los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

bajo pena de nulidad. Las Juntas Universales se 

podrán reunirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, 

siempre que se encuentre presente o representada la 

totalidad del capital social pagados y la totalidad del 

capital social acepte reunirse en Junta General 

Universal y tratar tales puntos. Las Actas de esta 

Junta deberán ser firmadas por todos los Socios o sus 

representantes que concurrieren a ella. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO. A las Juntas Generales concurrirán 

los socios personalmente o por medio de 

representante, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada 

Junta, a no ser que el representante tenga un poder 

general legalmente conferido. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO. - La Junta General Ordinaria de Socios se 

reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los 

  

lres meses posteriores a la conclusión del ejercicio 

económico. En la reindicada reunión anual, la Junta 

General deberá considerar entre los puntos de su 

 



del día los asuntos especificados en los literales 

y e), del artículo décimo octavo del presente 

  

cl Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo 

solicitaren a éste o aquel uno o más Socios que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital 

social. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General 

será presidida por el Presidente de la compañia y el 

(terente General actuará de Secretario. De cada sesión 

se levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma 

sesión, en caso de ausencia del Presidente, presidirá 

la Junta la persona que al efecto designen los 

concurrentes, y, en caso de ausencia del Gerente 

General, actuará de Secretario la persona que los 

concurrentes designen. - ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta General de Socios deberá ser 

tomada por mayoría absoluta de los socios presentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Son atribuciones de la 

«Funta General de Socios: a) Nombrar al Presidente, al 

Vicepresidente, al Gerente General, y al Consejo de 

Vigilancia; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 

conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) 

Conocer los informes, balances, inventarios y más 

cuentas que el Gerente General someta anualmente a 

su consideración y  aprobarlos u ordenar su 
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de los bienes inmuebles de la compañía f) 

reparto de utilidades en caso de haber 

cuando proceda, la cuota de éstas para lk 

de fondo de Reserva Legal de las 

g) Ordenar la formación de reservas especiales de/ libre 

disposición; h) Conocer y resolver cualquier punto que 

le sometan a su consideración el Presidente, el 

Vicepresidente, el Gerente General o el Comisario; i) 

Reformar los presentes estatutos; j) Nombrar cuando a 

su criterio el desarrollo de la compañía lo requiera, un 

Directorio compuesto de mínimo cuatro miembros 

incluidos el Presidente de la Compañia que la 

presidirá, el Vicepresidente y el Gerente General, 

elegidos de conformidad con el articulo vigésimo 

cuarto; k) Conocer y aprobar los presupuestos de 

gastos de la compañía; 1) Consentir en la cesión de 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos 

socios; m)] Acordar la exclusión de un socio por las 

causales establecidas en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- La Reserva Legal se formará por lo menos 

con el cinco por ciento de las utilidades líquidas de la 

sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar la cuantía mínima establecida por la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DISTRIBUCIÓN 

DE UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el 

balance y el inventario del ejercicio económico 

  

respectivo, y después de practicadas las deducciones 
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   Junta General, el saldo de las utilidades líquidas 

serán distribuidas en la forma que resuelva la Junta 

General de Socios. Las utilidades realizadas de la 

compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre 

de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN-. La Compañía se 

disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías y en el Estatuto. CAPÍTULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

CONSEJO DE VIGILANCIA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- El Presidente de la compañía, Socio o no, 

será elegido por la Junta general, por un periodo de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Tendrá las siguientes atribuciones: a) Reemplazar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal; b) 

Presidir las sesiones de las Juntas Generales de 

Socios; c) Firmar los certificados de aportación en 

t1inión con el Gerente General; d) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General - Secretario 

las Actas de las sesiones. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO. - El Vicepresidente durará cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. En caso de falta o ausencia del 

presidente lo reemplazará el vicepresidente, con todas 

las facultades inherentes a dicho cargo. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- El Gerente General, Socio o no, 
  

será elegido por la Junta General de Socios, por un 
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periodo de cinco años, pudiendo ser farfsicgide 

indefinidamente. El Gerente General 

representación legal, judicial y extrajudi 

compañía. Sus atribuciones son: a) A     

  

actas; b) Ejecutar los actos, administrar con peder 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresa, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando toda clase de actos y celebrar contratos sin 

más limitación que la establecida en los estatutos; e) 

Suscribir certificados de aportación de la compañia 

junto con el Presidente; d) Llevar el libro de 

participaciones y Socios de la compañía; Y, e) Preparar 

los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente 

General, subrogará a este el Presidente. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO - Si el número de socios excediera 

de diez, la Junta General de Socios Designarán un 

Consejo de Vigilancia, integrado por tres personas 

socios o no de la compañía, velará por el cumplimiento 

de las obligaciones de los administradores. CAPITULO 

OCTAVO: DISPOSICIONES GENERALES.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Los Socios fundadores, 

hacen las siguientes declaraciones: Que el Capital de 

la compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagada 

cada participación en que se divide el capital 

social en un cincuenta por ciento quedando los 

socios comprometidos a pagar el saldo en un año. Los 

Socios han pagado el total del capital en aportaciones 

 



cn numerarios. Como constan en las escrituras de 

«onstitución. CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN 

CO DEL CAPITAL SOCIAL.- La suscripción de las 
    

    

   
¡eprticipaciones es la siguiente: a) La compañía 

S AUTOMOTORES ZHONG XING CIA. LTDA., de 

nacionalidad Ecuatoriana, legal y debidamente 

representada por su Gerente General el señor BIN 

WANG LIU, ha suscrito doscientas participaciones de 

un dólar cada una y ha pagado el cincuenta por ciento 

del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto 

es la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, b) La compañía 

CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA C. LTDA., de 

nacionalidad Ecuatoriana, legal y debidamente 

representada por su Gerente el señor CESAR MIGUEL 

RECERRA CUESTA, ha suscrito doscientas 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado el 

cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CIEN DÓLARES 

ME LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA 

QUINTA: PAGO DE LAS PARTICIPACIONES.- Los 

Socios suscriptores de las participaciones, pagan el 

cincuenta por ciento de cada una de ellas en 

aportaciones en numerarios. ' CLÁUSULA SEXTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado JOSÉ 

VICENTE ALVARADO GAVILANES para realizar todas 

y cada una de las gestiones y diligencias legales y 

odministrativas para obtener la aprobación y registro 

de esta compañía, inclusive la obtención del Registro 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7265129 3% 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALVARADO GAVILANES JOSE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2009 12:14:47 PM.     
PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 2 

[.- CONSORCIO BEE£BI CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/10/2009 

A PARTIR DET 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

* 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Visítenos en: www.supercias.gov.ec 

 



MANTA: 
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A 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
( 

No. 
A 

| 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la [compañia en 
formación CONSORCIO BESBI CIA. LTDA. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXxXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE ; CANTIDAD, 0 
AUTOMOTORES ZHONG XING CIA. LTDA. $100.00 |. 
CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA C. LTDA. $100.00 :=) 

TOTAL $200.00 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Iñterés anual 
El depósito efectuado en la 5 de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plápo mayor 

e haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. del .75% ,salvo que el retiro 
y 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita; tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores. 

Si la Compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
el caso. 

El presente documento ho tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
kan sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. : 

GUAYAQUIL. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

  

BANCO B ARIANO C.A. 
FIRMÁ AUTORIZADA 
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Cuenca, 26 de Noviembre del 2008 

Señor Ing. 

BUON WANG LTU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

EÍ motivo de la presente es comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Sg 
de la compañia Automotores Zhons, Xing Cia. Ltda. En sesión realizada el dia 
Noviembre del año en curso, ha acordado en reelegirle como Gerente rd e 
empresa por el lapso de dos años más, a partir de la inscripción de este nombramie 
en el Registro Mercantil Con este nombramiento usted tendrá Representación Legal, 
judicial y extrayudicial de la empresa y los demás deberes y obligaciones que constan en 
el estatuto social y lo que dispone la ley de compañtias. 

Automotores Zhons Xing Cia. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada 
en la ciudad de Cuenca, ante el notario Sexto Sr. René Durán Andrade, en fecha doce de 

" julio de mil novecientos noventa y seis, debidamente inscrita en el registro Mercantil 
bajo número 206, el dos de Agosto de mil novecientos noventa y seis. 

De usted muy atentamente, 

J A 
SECRETARÍA DE LA JUNTA 

Yo, Bin Wang Liu, acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía 
Automotores Zhong Xing Cia. Ltda. 

  

Cuenca, 26lde Noviembre del 2008 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 1ODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   
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DR ' REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ce bien al país! | 

SOCIEDADES | 

MUMERO RUC: 0190086003001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA C. LIRA. 

HOMBRE COMERCIAL: 
: l 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: BECERRA CUESTA CESAR MIGUEL 

    

CONTADOR: GUTIERREZ PRIAG 1RIS VIDFAINE 

TEC INICIO ACTIVIDADES: 29/04/1981 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 04/04/1983 - PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  AGTNIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

ACTIVIDADES DÉ CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 

DIRECCIÓN POINGIPAL: 
  

Provide: SUNYAS Comór GUAYAQUIL, — Parroquia: PARQUE Calle: AV, PRINCIPAL Nómaro: S/N Coratare WA ¡ 
ALACOSTA Kilómetro: 10.6 Referencia ubicación: Á MEDIA CUADRA DE LA GASOUNERA MOBIL. Telefono Trabajo: 

042873058 — Talefono Trabajo: 042873072. Fmc 042873072 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION REPENDENCIA | 

* ANEXO IRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

, DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

*IMPUES10 A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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e hace biej al país! 

E REGISTRADOS: 

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA 

CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA C. LTDA. 

FEC INICIO ACT. 20/04/1081 

FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

  
CUADRA DU LA GASOLINERA MOBIL. Carratero VIA ALA COSTA Kilómetro: 405 - Telefono Trabajo: 042873059 — Teletono 
Trabaje: D4A.20173072 Fax 042873072 

No, ERTAB! ECIMIENTO: 003 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIIDAL E ECONÓMICAS: 

ESTADO ABIERTO 

CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA. 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
ACTIVIDADES DE ALOUALER DE MAQUINARIAS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: SANTO DOMIMNGO DE LOS TSÁCHILAS Gantt SANTO DOMINGO Paroquía: 

FLORIDA — Lalle: ALLAUFIQUÓN Número 417 Carmen: AA QUITO Kilómatro;: 24.5 

No ESTAR FCIMIENTO: 004 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTMIDADES ECONÓMICAS: 

ESTADO ABIERTO 

CONSTRUCTORA BECERRA CUESTA 

ACTIVIDAD! 3 DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
AGTIVIBAL” 5 QE ALQUILER DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Fara PEO 
MANTILLA Catretera VIA El QUIÍNCUE —Telefoho Trabaje! 0272321610 

' 
$ 

/ a 

FEC. INICIO ACT. 0140/2006 

FEC. CIERRE: 

FEG. REINICIO: 

ALLURIQUIN  Banio: RECINTUOLA + 
Talefono Trabajo: 042740247 

t 

EEC AMICIO ACT, 01/11/2006 

FEC. CIERAR: 

FEC. REINICIO: 

Calle: GONZALO PIZARRO: Hónimo: S/M hulersección JUAN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES RI 
SOCIE D ÁDES ... le hace bien al país 1 

NUMERO RUC: 0190155315001 _ 

RAZON SOCIAL: AUTOMOTORES ZHONG XING CIA. LTDA.    

  

ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ha. ESTABLECIMIENTO: — DO1 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INIciO) ACT. 02/08/ 

NOMBRE COMERCIAL: AUTOMOTORES ZHONG XING PEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVINIADES ECOMÚNICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PROBUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 
VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA — Parreguía: SAN BLAS Calle: GRAN COLOMBIA — Número: 2-37 huteresoción: MANUEL 
VEGA Referencia” JUNTO A LA FARMACIA REX Telefono Trabajo: 072841742 Fmc 072841742 

  

  

Mo. ERTABLECINIEMN TO: oD2 ESTADO — ABIERTO FEC. INMC1Q ACT. 30/01/2004 

- HOMBRE COMERCIAL: AUTOMOTORES ZHONG XING FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PROPUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
* VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VENICULOS AUTOMOTORES 

“DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ  Bocrrio: MAPASINGUE Calle: PRIMERA OESTE Número: 

SN - Referencia: FRENTE AL RESTAURANTE KFC_ Carretero: VIA A DAULE —VGiómetro: 4.5 Telefono Trabajo: 042357730 
. Telefova Trabajo: 042367731 Fax: 042367742 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO — ABIERTO FEC. INICIO ACT. 18/08/2009 

NOMBRE COMERCIAS: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. RENICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS ALTOMOTORES, REALIZADA 
INDEPFNDIENTEMFMTE DE LA VENTA DE VEHÍCULOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantó QUITp Parroquia: COTOGOLLAO Calle: DIEZ DE AGOSTO Númiara: 4076 lnteraacción: 
SABAHILLA Referencia: SECTOR COTOCOLLAO Telefono Trabajo: 123464945 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ...le hace bien al país 

SOCIEDADES 
0190155315001 

AUTOMOTORES ZHONG XING CIA. LTDA. 

AUTOMOTORES ZHONG XING 

OTROS 

AYALA OLMOS JIMMY ORLANDO g 

  

FEG, INICIO ACTIVIDADES: 02/08/1906 FEC. CONSTITUCION: 02/08/1996 

TEC. INSCRIPCION: 08/06/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2009 

ACTIVIDAD ECOMONICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN PRIFCIPAL: 
Provincia: AZUR. Gontán: CUENCA — Parroquia: SAN BLAS Cole: GRAN COLOMBIA Número: 237 intersección: 
MANUEL VEGA Referencia ubicación: JUNTO ALA FARMACIA REX Telefono Trabajo: 072841742 Faxc 072841742 

  

CRLIGACIONES TRIDUTARIAS: 
  

  

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE [CE_VEHICULOS MOTORIZADOS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

perfeccionamiento y validez del 

   
   

instrumento. Firmado (ilegible) Abogado Jos 

Alvarado Gavilanes, Registro Número: 

ciento treinta y nueve, Colegio de Abogados ” 

Guayas. (Hasta aqui la Minuta).-En consecuencia, los 

comparecientes la aprueban y yo el Notario la elevo 

a Escritura Pública el contenido del presente 

documento.- Se agrega el Certificado de Integración 

de Capital. Leida integramente en alta voz esta 

escritura a los comparecientes por mí el Notario, 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

p. AUTOMOTORES ZHONG XING CIA. LTDA. 
RUC. + 0190155315001 

     

    

     
   

CESAR MIGUEL BECERRA CUHS 
C.C. + 090344381-0 
Cert. Vot. * 100-0081 

p. CONSTRUCTORA BECER 
RUC. + 0190086003001 
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A DEBIDAMENTE 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 
SC.IJ.DJC.G.090006025 DEL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 
AB. JUAN BRANDO ALVAREZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2.009, POR LO 
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ' QUE SE DENOMINA 
CONSORCIO BE8BI CIA. LTDA., LA MISMA QUE FUE OTORGADA 
EN ESTA NOTARIA EL 23 DE SEPTIEMBRE 2.009. 

Y, OCTUBRE 05 DEL 2.009 

  
 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 45.550 
FECHA DE REPERTORIO: 06/oct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:34 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Octubre del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NP” 
SC.IJ.DJC.G.09.0006025, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. 
Juan Brando Álvarez, el 30 de septiembre del 2009, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
CONSORCIO BEGBI CIA, LTDA., de fojas 99.462 a 99.488, Registro 
Mercantil número 19,161. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio; se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho. de acuerdo con la le bajo el número 722 un 
extracto de la 2 presente escritura pública. 

  

ORDEN: 45550 

LEA 

mM Leo CA 

AB. ZOILÁ CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

e - ¿DEL:CANTON GUAYAQUIL 
0 o A DELEGADA 

REVISADO POR:     

   



$ SUPERINTENDENCIA 
pal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sc.11.bJ1c.6.09. UN2IS61 

Guayaquil, 23 (CT 2009 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 
0 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSORCIO BE8:BI CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


